
PRORROGA AUTOMÁTICA 
DEL CONTRATO 

• Si en el contrato de prestación de servicios no se 
pacta la prórroga automática, cuando finalice el 
término de duración del contrato, este finalizará y 
solo se podrá iniciar de nuevo la prestación del 
servicio cuando las partes suscriban un nuevo 
contrato o decidan hacer un otrosí donde deciden 
extender los efectos del contrato de servicios, 
porque, como ya dijimos, en los contratos civiles o 
comerciales se requiere que se encuentre estipulada 
en el convenio contractual, pues no existen 
prórrogas automáticas no plasmadas. 

 



OTRO SI AL CONTRATO 

• La palabra "otro si" existe, significa, además. Es 

seguramente una definición que violentamente incluyó 

un abogado en el diccionario mas para darle 

significado a su propio dialecto, que por ser realmente 

importante. 

• Cada una de las peticiones o pretensiones que se 

ponen después de la principal. Determinadas 

peticiones habrán de formularse por medio de Otrosí, 

según indican las Leyes Procesales 



LIQUIDACIÓN O TERMINACIÓN DE 
ACUERDO DE VOLUNTADES 

• La liquidación del contrato se ha definido, doctrinaria y 
jurisprudencialmente, como un corte de cuentas, es 
decir, la etapa final del negocio jurídico donde las 
partes hacen un balance económico, jurídico y técnico 
de lo ejecutado, y en virtud de ello el contratante y el 
contratista definen el estado en que queda el contrato 
después de su ejecución, o terminación por cualquier 
otra causa, o mejor, determinan la situación en que 
las partes están dispuestas a recibir y asumir el 
resultado de su ejecución. 

 



• En estos términos, liquidar supone un ajuste expreso y claro 
sobre las cuentas y el estado de cumplimiento de un 
contrato, de tal manera que conste el balance tanto técnico 
como económico de las obligaciones que estuvieron a cargo 
de las partes.  

• En cuanto a lo primero, la liquidación debe incluir un análisis 
detallado de las condiciones de calidad y oportunidad en la 
entrega de los bienes, obras o servicios, y el balance 
económico dará cuenta del comportamiento financiero del 
negocio: recursos recibidos, pagos efectuados, estado del 
crédito o de la deuda de cada parte, entre otros detalles 
mínimos y necesarios para finiquitar una relación jurídica 
contractual. 

 

LIQUIDACIÓN O TERMINACIÓN DE 
ACUERDO DE VOLUNTADES 



• El DUR 780 de 2016, establece la liquidación de los contratos 

dentro de los 4 meses siguientes a su vencimiento. 

 

– ARTÍCULO 2.5.3.4.16. LIQUIDACIÓN O TERMINACIÓN DE 

ACUERDO DE VOLUNTADES DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE SALUD. Todos los acuerdos de voluntades que 

se celebren entre prestadores de servicios de salud y entidades 

responsables del pago de los servicios de salud para efectos de 

prestar los servicios de salud en el marco del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, con independencia de la naturaleza 

jurídica de las partes, deberán ser liquidados o terminados a más 

tardar dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su 

vencimiento.  (Artículo 27 del Decreto 4747 de 2007). 

LIQUIDACIÓN O TERMINACIÓN DE 
ACUERDO DE VOLUNTADES 
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